
JORA A AS VARGA 
SEC ETARIO MUNICIPAL (S) 

JAIME FE NÁNDEZ ALARCÓN 
AL LDE 

REPÚBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE C_ ABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 553 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: ADJUDICACION PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos 30/08/2018. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El Decreto Alcaldicio Exento N" 776, de fecha 15/12/2017, que aprueba el 
Presupuesto Municipal para el año 2018.- 

El Decreto Alcaldicio N" 567, de fecha 07/12/2016, que nombra al Sr. Jaime 
Fernández Alarcón. 

Memorándum N'845, de fecha 30 agosto 2018 „Alcalde Sr Jaime Fernández 
Alarcón. 

Memorándum N''109, de fecha 30 de agosto 2018, Directora Sccplam. 
Memorándum N"025, de fecha 21 agosto 2018, Encargado Departamento de 
Adquisiciones. 

Decreto alcaldicio N" 393 de fecha 22-06-2018, Aprueba Bases Administrativas. 11' 
Ficha de Licitación N 1' 3704-41-LP18, Diseño construcción loteo habitacional 23 viviendas. 

Comprobante de Ingreso de Ofertas Licitación Pública N" 3704-41-LP18. 
Informe comisión evaluadora N" 3704-41-1,P18. 
La Ley 	

19.886 "Ley de Bases sobre Contratos y Administrativos de 
Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento". 

Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica  
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. 

DECRETO 
ADJUDIQUESE, al Proveedor, PAZ SOLEDAD OYARZDN MUÑOZ, Ru t 

por la compra de "Diseño construcción loteo habitacional 23 
viviendas ', según listado adjunto de licitación 3704-41-LP18, de acuerdo a lo 
detallado en las bases administrativas de la Secretaria de Planificación Municipal, 
por ser el mejor Evaluado en los Criterios de Evaluación y por ser el más 
conveniente para el municipio. 

Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

Los gastos que origine este Decreto serán imputados en la cuentas 
Cuenta 	rSP CC 	 Denominación 	 Monto 

2 15.31.02.002.003 r 	1  
, 

DISENO PARA A 
CONSTRUCCIO LOTEO 	$ 48.600.000.- 

1 	! 	I HABITACIONAL 23 IVIENDAS" 
Del Presupuesto Municipal del año 2016. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 

1. 

1 

Y ARCHÍVESE. 
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